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I . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

10944 ORDEN de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca, de 23 de octubre de 1990, por la que
se regula la tarjeta individual de identificación de
équidos de la Región de Murcia .

A fin de llevar un mayor control de los animales de la
especie equina existentes en nuestra Región, a efectos de pre-
vención sanitaria o, en su caso, de adopción de las medidas
de este carácter que fueran precisas, la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca está desarrollando medidas de in-
formación permanentes, tales como la creación del Registro
de Explotaciones Equinas, que deben completarse, no obs-
tante, con la identificación individual de los équidos .

A tal fin se ha diseñado una tarjeta de identificación para
dichos animales, que permita una inmediata identificación
individual del animal, de su explotación, lugar de residencia
y de su situación sanitaria .

Antes de cumplir el primer año de edad se identificará
a estos animales tal y como indica el apartado primero de
esta Orden .

Igualmente deberán solicitar la correspondiente Tarjeta
de Identificación para todos los equinos que se trasladen de-
finitivamente a la Región de Murcia y los equinos en tránsi-
to que permanezcan en la Región por un período superior
a los 30 días .

Quinto

Los cambios en la titularidad de los animales (venta, ce-
sión, etc .), deberán ser comunicados a la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca por el nuevo titular . Igualmente
deberán ser comunicados las variaciones en el lugar de
estabulación .

La muerte del animal, obliga a la entrega por parte del
propietario del mismo, de la Tarjeta de Identificación corres-
pondiente en la Oficina Comarcal Agraria .

A tal fin he tenido a bien disponer :

Primero

Se establece la Tarjeta Individual de Identificación de
Équidos como documento obligatorio de identificación de
caballos, asnos y mulos existentes en la Región de Murcia .

Segundo

La Tarjeta Individual de Identificación de Équidos con-
tendrá, además de la identificación del animal, los siguien-
tes datos :

-Datos del propietario .

-Datos de la explotación o lugar de residencia del animal .

-Historial sanitario .

Tercero

Antes del 28 de febrero de 1991, los propietarios de los
equinos estabulados en la Región de Murcia, deberán poseer
la correspondiente Tarjeta de Identificación Equina, para lo
cual presentarán solicitud de la misma antes del día 15 de no-
viembre del presente año .

Al término de este plazo no se expedirán Guías de Ori-
gen y Sanidad, ni guías interprovinciales para el traslado de
équidos que no estén adecuadamente identificados mediante
la Tarjeta de Identificación Individual, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el apartado séptimo para quienes la posean an-
tes de la citada fecha de 28 de febrero de 1991 .

Cuarto

Los propietarios de todos los equinos nacidos a partir
de la fecha anterior, deberán notificar el nacimiento del ani-
mal en un plazo no superior a 30 días desde su nacimiento .

Sexto

Cualquier tratamiento profiláctico o prueba diagnósti-
ca efectuada sobre estos animales deberá ser anotada por el
veterinario que la ejecute en la Tarjeta de Identificación .

Séptim o

La Tarjeta de Identificación de Equidos deberá acom-
pañar a estos animales en sus desplazamientos por la Región
de Murcia, junto con el resto de documentación sanitaria le-
galmente exigible .

Octavo

Durante los meses de enero o febrero de cada año, los
propietarios de equinos deberán presentar la Tarjeta de Iden-
tificación de sus animales en la Oficina Comarcal Agraria
correspondiente para su visado oficial .

La Tarjeta de Identificación caducará a los cuatro años
de haber sido expedido y será renovada a petición del pro-
pietario en el plazo máximo de 30 días desde su vencimiento .

Noveno

Cualquier variación en los datos señalados en la Tarje-
ta de Identificación, o la pérdida de la misma será comuni-
cada a la Oficina Comarcal Agraria por parte del propieta-
rio del animal .

Décimo

Cualquier infracción contra lo previsto en la presente dis-
posición se sancionará de acuerdo con lo previsto en el vi-
gente Reglamento de Epizootías .

Murcia a 23 de octubre de 1990 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .
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Consejería de Administración Pública e Interior Página 2780, Disposición Adicional Segunda párrafo

segundo .

10747 Advertido error en el Decreto número 16/1990, d e

22 de marzo, por el que se regula la reserva de pues-

tos de trabajo derivada de la situación de servicios especiales,

para el personal funcionario de la Administración Regional

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

(«B .O.R.M .» número 110, de fecha 15-5-1990), se procede a

su corrección en los siguientes términos :

Donde dice : « . . .en las condiciones previstas en el artícu-
lo 6 del presente Decreto» .

Debe decir : « . . .en las condiciones previstas en el artícul o
5 del presente Decreto» .

Murcia, 16 de octubre de 1990 .-La Vicesecretaria, Pi-
lar Ruiz Llamas.

2 . Autoridades y personal

Consejería de Administración Pública e Interio r

10829 ORDEN de 19 de octubre de 1990, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción de primer ejercicio de las pruebas selectivas de
acceso al Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Téc-
nicos e Ingenieros Técnicos, especialidad u opción,
Arquitecto Técnico .

De cbnformidad con lo establecido en el artículo 18
del Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función
Pública, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 1-8-90,
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso al Cuer-
po Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Téc-
nicos, Especialidad u opción Arquitecto Técnico, («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» de 10-8-90), esta Consejería ,

DISPONE :

Primero .

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos
para participar en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo
Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técni-
cos, Especialidad u opción Arquitecto Técnico, con expresión
de las causas de exclusión de los aspirantes que así se especifi-
can .

Dicha relación se encuentra, expuesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda . Teniente Flomesta, s/n ., y en la Dirección General de
la Función Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n ., de
esta capital .

Segundo .

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos como los omitidos, por no figurar en la lista de

admitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se reali-
zará mediante escrito dirigido al Consejero de Administración
Pública e Interior, según modelo que se facilitará en el Regis-
tro General de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, sito en calle Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debiendo
adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por el
órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remitió,
en su caso, certificada .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Tercero .

Fijar en 9 el número máximo de asistencias a devengar
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuarto .

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, el día 15 de noviem-
bre de 1990 a las 11 horas, en el Salón de Actos del CEBAS
(Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura), sito
en Avda . de la Fama, s/n ., de Murcia .

Quinto .

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia, 19 de octubre de 1990 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .
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10830 ORDEN de 9 de octubre de 1990, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción de primer ejercicio de las pruebas selectivas de
acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, especia-
lidad u opción, Ayudante de Restauración .

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 2-8-90,
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso al Cuer-
po de Técnicos Especialistas, Especialidad u opción Ayudan-
te de Restauración, («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 17-8-90), esta Consejería ,

DISPONE :

Quinto .

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia, 19 de octubre de 1990 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano.

10831 ORDEN de 19 de octubre de 1990, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción de primer ejercicio de las pruebas selectivas de
acceso al Cuerpo Técnico Especialistas, especialidad
u opción, Programador de Segunda .

Primero .

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Téc-
nicos Especialistas, especialidad u opción, Ayudante de Res-
tauración, con expresión de las causas de exclusión de los
aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra expuesta en los tablones de
anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n ., y en la Dirección General de
la Función Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n ., de
esta capital .

Segundo .

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos como los omitidos, por no figurar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se realizará
mediante escrito dirigido al Consejero de Administración Pú-
blica e Interior, según modelo que se facilitará en el Registro
General de la Consejería de Administración Pública e Inte-
rior, sito en calle Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debiendo
adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por el
órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remitió,
en su caso, certificada .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Tercero .

Fijar en 9 el número máximo de asistencias a devenga r
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuarto .

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único ,
para la realización del primer ejercicio, el día 15 de noviem-
bre de 1990 a las 18 horas, en la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca, sito en Plaza Juan XXIII, de Murcia .

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 2-8-90,
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso al Cuer-
po de Técnicos Especialistas, Especialidad u opción Progra-
mador de Segunda («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 10-8-90 ), esta Consejería ,

DISPONE :

Primero .

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Téc-
nicos Especialistas, Especialidad u opción Programador de Se-
gunda, con expresión de las causas de exclusión de los
aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra, expuesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n ., y en la Dirección General de
la Función Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n ., de
esta capital .

Segundo.

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos como los omitidos, por no figurar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se realizará
mediante escrito dirigido al Consejero de Administración Pú-
blica e Interior, según modelo que se facilitará en el Registro
General de la Consejería de Administración Pública e Inte-
rior, sito en calle Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debiendo
adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por el
órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remitió,
en su caso, certificada .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .
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Tercero .

Fijar en 12 el número máximo de asistencias a devengar
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuarto .

admitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión u omisión. Dicha subsanación se reali-
zará mediante escrito dirigido al Consejero de Administración
Pública e Interior, según modelo que se facilitará en el Regis-
tro General de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, sito en calle Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debiendo
adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por el
órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remitió,
en su caso, certificada .

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, el día 16 de noviem-
bre de 1990 a las 17'00 horas, en Escuela Universitaria de In-
formática, sito en Campus Universitario de Informática de
Espinardo (Murcia) .

Quinto .

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia, 19 de octubre de 1990 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

10832 ORDEN de 19 de octubre de 1990, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción de primer ejercicio de las pruebas selectivas de
acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala Supe-
rior de Salud Pública, especialidad u opción, Hema-
tólogo .

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 6-8-90,
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso al Cuer-
po Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública,
Especialidad u opción Hematólogo , («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de 17-8-90), esta Consejería ,

DISPONE :

Primero .

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Especiali-
dad u opción Hematólogo, con expresión de las causas de
exclusión de los aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra, expuesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n ., y en la Dirección General de
la Función Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n ., de
esta capital .

Segundo .

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos como los omitidos, por no figurar en la lista de

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Tercero .

Fijar en 9 el número máximo de asistencias a devengar
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuarto .

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, el día 21 de noviem-
bre de 1990 a las 16 horas, en el Salón de Actos de la Conse-
jería de Sanidad, sito en Ronda de Levante, 11, de Murcia .

Quinto .

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia, 19 de octubre de 1990 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

10833 ORDEN de 19 de octubre de 1990, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción de primer ejercicio de l as pruebas selectivas de
acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala Téc-
nica Superior, especialidad u opción, Ingeniero
Agrónomo .

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 30-7-90
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso al Cuer-
po Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Especiali-
dad u opción Ingeniero Agrónomo, («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de 31-7-90 ), esta Consejería ,

DISPONE :

Primero .

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Escala Técnica Superior, Especialidad u Op-
ción Ingeniero Agrónomo, con expresión de las causas de
exclusión de los aspirantes que así se especifican .
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Dicha relación se encuentra, expuesta en los tablones de
anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n ., y en la Dirección General de
la Función Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n ., de
esta capital .

Segundo .

Administración Regional, y en la Base 4 de la Orden de
27-7-90, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso
al Cuerpo de Diplomados Titulares en Enfermería, («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» de 31-7-90), esta Consejería ,

Primero .

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos como los omitidos, por no figurar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se realizará
mediante escrito dirigido al Consejero de Administración Pú-
blica e Interior, según modelo que se facilitará en el Registro
General de la Consejería de Administración Pública e Inte-
rior, sito en calle Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debiendo
adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por el
órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remitió,
en su caso, certificada .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Tercero .

Fijar en 9 el número máximo de asistencias a devengar
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuarto .

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, el día 20 de noviem-
bre de 1990 a las 10 horas, en el Salón de Actos de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Pesca, sita en Plaza Juan
XXIII, s/n de Murcia .

Quinto .

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia, 19 de octubre de 1990 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

10835 ORDEN de 19 de octubre de 1990, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción de primer ejercicio de las pruebas selectivas de
acceso al Cuerpo de Diplomados Titulares en En-
fermería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la

DISPONE :

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Di-
plomados Titulares en Enfermería, con expresión de las cau-
sas de exclusión de los aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra, expuesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n ., y en la Dirección General de
la Función Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n ., de
esta capital .

Segundo .

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos como los omitidos, por no figurar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se realizará
mediante escrito dirigido al Consejero de Administración Pú-
blica e Interior, según modelo que se facilitará en el Registro
General de la Consejería de Administración Pública e Inte-
rior, sito en calle Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debiendo
adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por el
órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remitió,
en su caso, certificada .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente

excluidos de la realización de las pruebas .

Tercero .

La categoría correspondiente al Tribunal de las presen-
tes pruebas selectivas es la segunda .

Fijar en 12 el número máximo de asistencias a devengar
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuarto .

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, el día 15 de diciembre
de 1990 a las 10 horas, en el Instituto Politécnico de Forma-
ción Profesional sito en Avda . Miguel de Cervantes, 3, de Mur-
cia .

Quinto .

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia, 19 de octubre de 1990 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .
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10826 ORDEN de 10 de octubre de 1990, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba el programa específico para ingreso en el ni-
vel salarial V de la Administración Regional, en la
categoría laboral de Vigilante de Seguridad y Con-
trol de Accesos.

La Consejería de Administración Pública e Interior, a
propuesta de la Dirección General de la Función Pública, y
previo informe del Consejo Regional de la Función Pública,
ha resuelto publicar, con anterioridad a la oportuna convo-
catoria, el contenido del programa específico de la fase de opo-
sición para acceso al Nivel salarial y Categoría Laboral de la
Administración Regional arriba indicados .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 33 g) del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso
a la Administración Pública, Promoción Interna y Provisión
de Puestos de la Administración Regional,

Tema 4.-Las Policías Locales . Nociones generales . Na-
turaleza, organización y competenci as .

Tema 5.-La Ley 5/1988, de 11 de julio, de Coordina-
ción de Policías Locales . Visión general .

Tema 6 .-El derecho de reunión . Manifestaciones y con-
centraciones públicas . Competencia de las Delegaciones del
Gobierno y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad .

Tema 7 .-El delito. La falta. Diferencias . Actuación del
personal de seguridad al tener conocimiento de la comisión
de un delito o falta .

Tema 8 .-La seguridad . La seguridad como necesidad in-
dividual . El orden social como equilibrio entre la libertad y
la seguridad .

Tema 9.-La seguridad . Concepto y clases . Servicios de
D I S P O N G O : seguridad en entidades y establecimientos públicos y privados .

Departamento de seguridad . Empresas de seguridad y vigilan-
Artículo 1.° tes jurados.

Aprobar el programa correspondiente a las materias es-
pecíficas para ingreso en la Administración Regional en el Ni-
vel salarial V, Categoría Laboral de Vigilante de Seguridad
y Control de Accesos y que figura en el Anexo de esta Orden .

Artículo 2 .°

Tema 10.-Medidas de seguridad en entidades y estable-
cimientos públicos y privados . Seguridad física y seguridad
electrónica . Detectores volumétricos y detectores magnéticos .
Control e inspección de medidas de seguridad . Infracciones
y sanciones .

Para los opositores que aspiren a ingresar en el Nivel y
Categoría de referencia por el Turno de Promoción Interna,
el programa de las materias específicas será el mismo que pa-
ra los de Turno Libre .

Artículo 3 .°

El programa aprobado por esta Orden regirá en las opo-
siciones para ingreso en el Nivel salarial y Categoría Laboral
citados, de la Administración Regional, que se convoquen a
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

No obstante, se podrán introducir las modificaciones con-
cretas necesarias, si la evolución legislativa o las necesidades
de funcionamiento de los Servicios de la Administración Re-
gional, así lo aconsejan .

Murcia, 10 de octubre de 1990 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano

ANEX O

Vigilante de Seguridad y Control de Accesos

Tema 1 .-La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad . Visión general .

Tema 2 .-El Cuerpo de la Guardia Civil . El Cuerpo Na-
cional de Policía . Organización y,competencias .

Tema 3 .-Las Policías Autonómicas en el Estado Espa-
ñol .

Tema 11 .-Incendios: Teoría del fuego . Tipos de fuego .
Métodos generales de extinción .

Tema 12.-Agentes extintores : extintores portátiles, ti-
pos y aplicación según clase de fuego . Mantenimiento . Insta-
laciones fijas de extinción . Detectores de incendios .

Tema 13 .-Riesgo de incendio en edificios públicos . El
plan de emergencia en edificios de oficinas . Alarma, evacua-
ción, vías de evacuación, señalización de emergencia .

Tema 14 .-Psicología del colectivo ante la emergencia .
El pánico, actuaciones ante el mismo : prevención y encauza-
miento organizado de las evacuaciones .

Tema 15.-El control de accesos . Concepto . Adopción
de medidas ante paquetes o envíos postales sospechosos .

Tema 16 .-Ronda de inspección, vigilancia y control en
inmuebles . Concepto y forma de realización . El pulsador de
alarma y sus fines .

Tema 17 .-Las transmisiones . Concepto de telecomuni-
cación. Telecomunicación eléctrica-electromagnética .

Tema 18 .-Clasificación de los sistemas de telecomuni-
cación : por la información transmitida, por el tipo de desti-
natario, por el medio o vía mediante el cual se propaga la señal .
Tipos de comunicación .

Tema 19.-Derechos, deberes y obligaciones del perso-
nal laboral de seguridad . Régimen disciplinario del personal
de seguridad .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobiern o

Número 1048 9

EDICT O

Expediente sancionador número 990/90

Por el presente, se hace saber a D . Antonio Abellán Oli-
vares (22 .156 .717), cuyo domicilio conocido es : C/ . Madre de

Dios, 23-7 .°-A, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro,
expediente sancionador bajo el número arriba indicado, por
la presunta infracción del Art .° 91 .1 del R.D. 2.179/81, de
24 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 230), conce-
diéndole en trámite de audiencia, un plazo de diez días, con-
tados a partir del día de la publicación de este edicto, para
que formule por escrito y en su descargo, las alegaciones que
estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 8 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D . (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D.G. 579 )

Número 10490

EDICT O

Expediente sancionador número 1 .021/9 0

Por el presente, se hace saber a D . Antonio Sánchez Abe-
llán, cuyo domicilio conocido es : Ctra . de Espinardo, 1, Es-
pinardo (Murcia), que se ha iniciado en este Centro, expediente
sancionador bajo el número arriba indicado, por la presunta
infracción del Art .° 91 .1 del R .D . 2 .179/81, de 24 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» número 230), concediéndole en
trámite de audiencia, un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicación de este edicto, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones que estime convenien-
tes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 8 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D.G. 580)

Número 1049 1

EDI CT O

Expediente sancionador número 1 .239/90

Por el presente, se hace saber a D . Mateo Gómez Gómez
(22 .413 .512), cuyo domicilio conocido es : C/. San Nicolás,
número 12, de La Ñora (Murcia), que se ha iniciado en este
Centro, expediente sancionador bajo el número arriba in-

dicado, por la presunta infracción del Art .° 85.1 del R.D .
2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 230), concediéndole en trámite de audiencia, un plazo de
diez días, contados a partir del día de la publicación de este
edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, 8 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D.G. 581 )

Número 1049 2

EDICT O

Expediente sancionador número 1 .276/9 0

Por el presente, se hace saber a D . Pascual Hernández
López (27 .430 .610), cuyo domicilio conocido es : C/ . Rosa-
rio, 8, de La Ñora (Murcia), que se ha iniciado en este Cen-
tro, expediente sancionador bajo el número arriba indicado,
por la presunta infracción del Art .° 85.1 del R .D. 2 .179/81,
de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 230), con-
cediéndole en trámite de audiencia, un plazo de diez días, con-
tados a partir del día de la publicación de este edicto, para
que formule por escrito y en su descargo, las alegaciones que
estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente.

Murcia, 8 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D.G. 582 )

Número 1049 3

EDICT O

Expediente sancionador número 1 .289/9 0

Por el presente, se hace saber a D . Ismael Salido Salido
(5 .608 .975), cuyo domicilio conocido es : C/ . Victorio, 7-3 .°-B,
de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expediente san-
cionador bajo el número arriba indicado, por la presunta in-
fracción del Art .° 85 .1 del R.D . 2.179/81, de 24 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» número 230), concediéndole en
trámite de audiencia, un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicación de este edicto, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones que estime convenien-
tes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 8 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90) el Secretario General, José F.° Gutiérrez Moreno .

(D.G. 583)
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Número 1048 4

EDICT O

Expediente sancionador número 2 .131/90

Por el presente, se hace saber a D . Lorenzo Castillo Wam-
ba (22 .200 .414), cuyo domicilio conocido es : C/ . Victoriano,
24, 3 .°, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expe-

diente sancionador bajo el número arriba indicado, por la pre-
sunta infracción del Art.° 91 .1 del R .D. 2.179/81, de 24 de

julio («Boletín Oficial del Estado» número 230), concedién-
dole en trámite de audiencia, un plazo de diez días, contados

a partir del día de la publicación de este edicto, para que for-

mule por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-

bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

infracción del Art .° 97 del R.D . 2 .179/81, de 24 de julio («Bo-

letín Oficial del Estado» número 230), concediéndole en trá-

mite de audiencia, un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicación de este edicto, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones que estime convenien-

tes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legislación vigente.

Murcia, 6 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D . (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D.G. 576)

Número 1048 7

EDI CT O

Murcia, 6 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D .G . 571 )

Número 1048 5

EDICT O

Expediente sancionador número 2 .137/9 0

Por el presente, se hace saber a D . José Tovar García
(22 .317 .333), cuyo domicilio conocido es : Jacobo de las Le-

yes, número 26, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro,
expediente sancionador bajo el número arriba indicado, por

la presunta infracción del Art .° 91 .1 del R.D . 2.179/81, de
24 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 230), conce-

diéndole en trámite de audiencia, un plazo de diez días, con-

tados a partir del día de la publicación de este edicto, para

que formule por escrito y en su descargo, las alegaciones que

estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las

pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 6 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .
(D.G . 572 )

Número 1048 6

EDICT O

Expediente sancionador número 765/9 0

Por el presente, se hace saber a D . José Murcia Sierra
(27 .463 .677), cuyo domicilio conocido es : C/ . Santa Rita, Bl .

3-2 .°, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expedien-

te sancionador bajo el número arriba indicado, por la presunta

Expediente sancionador número 831/9 0

Por el presente, se hace saber a D . Manuel López Loza-
no (22 .318 .802), cuyo domicilio conocido es : C/. Mayor, 6,
de Guadalupe (Murcia), que se ha iniciado en este Centro, ex-

pediente sancionador bajo el número arriba indicado, por la

presunta infracción del Art .° 85 .1 y 91 .1 del R .D. 2 .179/81,
de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 230), con-

cediéndole en trámite de audiencia, un plazo de diez días, con-

tados a partir del día de la publicación de este edicto, para
que formule por escrito y en su descargo, las alegaciones que

estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 8 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D.G. 577 )

Número 1048 8

EDICT O

Expediente sancionador número 836/9 0

Por el presente, se hace saber a D . Clemente Navarro Ra-
basco (22 .405 .725), cuyo domicilio conocido es : C/ . García

Morato, 12, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, ex-
pediente sancionador bajo el número arriba indicado, por la

presunta infracción del Art .° 91 .1 del R.D . 2.179/81, de 24
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 230), concedién-

dole en trámite de audiencia, un plazo de diez días, contados

a partir del día de la publicación de este edicto, para que for-

mule por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-

bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente.

Murcia, 8 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .
(D .G. 578)



Número 249 Lunes, 29 de octubre de 1990 Página 5899

Número 10494

EDICT O

Expediente sancionador número 681/90

ro 230), concediéndole en trámite de audiencia, un plazo de

diez días, contados a partir del día de la publicación de este
edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-

gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-

ción vigente .
Por el presente, se hace saber a D . Esteban Sánchez Es-

pinosa (22 .403 .731), cuyo domicilio conocido es : C/ . More-

ras, 12, de Espinardo (Murcia), que se ha iniciado en este
Centro, expediente sancionador bajo el número arriba indi-
cado, por la presunta infracción del Art .° 85 .1 y 91 .1 del R .D.
2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 230), concediéndole en trámite de audiencia, un plazo de
diez días, contados a partir del día de la publicación de este
edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, 8 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D .G. 584 )

Número 1049 5

EDICT O

Expediente sancionador número 693/9 0

Por el presente, se hace saber a D. Juan Fernández Fer-
nández (22.432.072), cuyo domicilio conocido es : C/ . José An-
tonio, 7, de El Punta] (Murcia), que se ha iniciado en este
Centro, expediente sancionador bajo el número arriba indi-
cado, por la presunta infracción del Art .° 85 .1 y 91 .1 del R .D .
2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 230), concediéndole en trámite de audiencia, un plazo de
diez días, contados a partir del día de la publicación de este
edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, 9 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90) el Secretario General, José F.° Gutiérrez Moreno .

(D .G. 585)

Número 10496

EDICT O

Expediente sancionador número 1 .360/90

Por el presente, se hace saber a D . José Luis Rodríguez
Navarrro (22 .986 .616), cuyo domicilio conocido es : Corrala-
zo San Miguel, 9, de Puerto de Mazarrón, que se ha iniciado
en este Centro, expediente sancionador bajo el número arri-
ba indicado, por la presunta infracción del Art .° 6 .°-i) del R .D.
2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-

Murcia, 9 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-

no, P.D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D .G . 586)

Número 10497

EDICT O

Expediente sancionador número 1 .398/90

Por el presente, se hace saber a D . Juan Miguel Fernán-

dez Santiago (21 .421 .726), cuyo domicilio conocido es : C/ .

Primitivo Pérez, número 24-3 .°-A, de Alicante, que se ha ini-

ciado en este Centro, expediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la presunta infracción del Art .° 6 .°-h)

del R.D. 2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» número 230), concediéndole en trámite de audiencia, un

plazo de diez días, contados a partir del día de la publicación

de este edicto, para que formule por escrito y en su descargo,
las alegaciones que estime convenientes en defensa de su de-

recho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la
legislación vigente .

Murcia, 9 de agosto de 1990.-La Delegada del Gobier-

no, P .D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D.G. 587 )

Número 1049 8

EDICT O

Expediente sancionador número 1 .736/90

Por el presente, se hace saber a D . Ramón Berga Gón-
gora (33 .882 .912), cuyo domicilio conocido es : C/. Natividad

Sanz, 6-bajo B, de Librilla, que se ha iniciado en este Centro,
expediente sancionador bajo el número arriba indicado, por

la presunta infracción del Art .° 97 del R .D. 2.179/81, de 24
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 230), concedién-

dole en trámite de audiencia, un plazo de diez días, contados

a partir del día de la publicación de este edicto, para que for-

mule por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-

bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 9 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» 26-1-90) el Secretario General, José F.° Gutiérrez Moreno .
(D .G. 588)



Página 5900 Lunes, 29 de octubre de 1990 Número 249

Número 10499

EDICT O

Expediente sancionador número 1 .884/9 0

Por el presente, se hace saber a D. Carlos Cortés Cortés
(5 .137 .378), cuyo domicilio conocido es : C/ . Conde Guada-
lorce, 153, de Hellín (Albacete), que se ha iniciado en este Cen-
tro, expediente sancionador bajo el número arriba indicado,
por la presunta infracción del Art .° 6 .°-i) del R .D. 2.179/8 1,
de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 230), con-
cediéndole en trámite de audiencia, un plazo de diez días, con-
tados a partir del día de la publicación de este edicto, para
que formule por escrito y en su descargo, las alegaciones que
estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 9 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D.G . 589 )

Número 1046 8

EDICT O

Expediente sancionador número 2 .035/90

Por el presente, se hace saber a D . José Ballester Álvarez
(22 .291 .149), cuyo domicilio conocido es : Ctra . de Abanilla,
número 17, de Santomera (Murcia), que se ha iniciado en es-
te Centro, expediente sancionador bajo el número arriba in-
dicado, por la presunta infracción del Art .° 91 .1 del R .D .
2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 230), concediéndole en trámite de audiencia, un plazo de
diez días, contados a partir del día de la publicación de este
edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, 6 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D . (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90) el Secretario General, José F.° Gutiérrez Moreno .

(D.G. 555 )

Número 1050 0

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a D . Juan Antonio Fer-
nández González, cuyo último domicilio conocido es Trave-
sía Torre Carador, 9, Santiago el Mayor, que en el expediente
sancionador que se le sigue al número 2 .572/89, por infrac-
ción del Art .° 97 del Reglamento de Armas (R .D. 2 .179/81,
24 de julio, «Boletín Oficial del Estado» número 230), le ha
sido impuesta una multa de seis mil pesetas (6 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pago al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno . (D.G. 590)

Número 1050 1

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a D . Juan Carlos Martínez
Perea, cuyo último domicilio conocido es C/ . Antonio To-
rrecillas, 5, 2 .°, de Murcia, que en el expediente sancionador
que se le sigue al número 312/90, por infracción del Art .° 91 .1
del R.D. 2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» número 230), le ha sido impuesta una multa de doce mil
pesetas (12 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pago al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 591 )

Número 10502

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a D . José Ángel Toledo
Collados, cuyo último domicilio conocido es C/ . López Puig-
cerver, 71, 4 .°-C, de Murcia, que en el expediente sanciona-
dor que se le sigue al número 318/90, por infracción del Art .°
91 .1 del R.D. 2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del
Estado» número 230), le ha sido impuesta una multa de doce
mil pesetas (12 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pago al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D . (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 592)
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Número 10503

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a don Antonio Serna Mar-
tínez, cuyo último domicilio conocido es Avda. Libertad,
8-6 .°-J, de Murcia, que en el expediente sancionador que se
le sigue al número 320/90, por infracción del Art .° 91 .1 del
R.D. 2.179/81, de 24 de julio ( «Boletín Oficial del Estado»
número 230), le ha sido impuesta una multa de doce mil pese-
tas (12.000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa•
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F.° Gutiérrez
Moreno . (D.G. 593)

Número 10505

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don José Marín Belmon-
te, cuyo último domicilio conocido es C/ . Cruz, 3, de Mur-
cia, que en el expediente sancionador que se le sigue al número
475/90, por infracción del Art .° 91 .1 del R .D. 2 .179/81, de
24 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 230), le ha
sido impuesta una multa de doce mil pesetas (12 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-

tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D . (C. 12- 1 -90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G . 595)

Número 10504

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don José Tomás Vicente,
cuyo último domicilio conocido es C/ . Lepanto, 13, de 111ur-
cia, que en el expediente sancionador que se le sigue al núme-
ro 428/90, por infracción del Art .° 91 .1 del R .D. 2.179/81,
de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 230), le
ha sido impuesta una multa de doce mil pesetas (12 .000 pese-
tas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 594)

Número 1050 6

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a don Antonio Martínez
Campillo, cuyo último domicilio conocido es Gran Vía Salzi-

llo, número 2, de Murcia, que en el expediente sancionador
que se le sigue al número 651/90, por infracción del Art .° 85 .1
del R.D . 2 .179/8 1, de 24 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» número 230), le ha sido impuesta una multa de cuatro
mil pesetas (4 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones ,

N 9tnrcia, 10 de agosto de 1990.-La Delegada del Gobier-
no, P .D . (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G . 596)
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Número 10507

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a don Alejandro Salazar
Hernández, cuyo último domicilio conocido es C/ . Bailén, nú-
mero 4, de Espinardo, que en el expediente sancionador que
se le sigue al número 699/90, por infracción dei Art .° 85 .1

y 91 .1 del R.D. 2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del
Estado» número 230), le ha sido impuesta una multa de trece

mil pesetas (13 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-

rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo

anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de la s

sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez

Moreno .

Número 1050 8

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a doña María Alenda 111u-
ñoz, cuyo último domicilio conocido es Avda . Constitución,

número 7-2 .°, de Murcia, que en el expediente sancionador
que se le sigue al número 884/90, por infracción del Art .° 91 .1

del R .D. 2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» número 230), le ha sido impuesta una multa de doce niil
pesetas (12 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-

zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente

a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-

servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las

sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez

Moreno . (D.G. 598)

Número 1050 9

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a D . Sergio Luis de Tolosa

del Castillo, cuyo último domicilio conocido es C/ . Abderra-

mán 11, Edif . Celina, 1 .°-C, de Murcia, que en el expediente

sancionador que se le sigue al número 887/90, por infracción
del Art .° 91 .1 del R .D. 2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Ofi-

cial del Estado» número 230), le ha sido impuesta una multa
de doce mil pesetas (12 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-

rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-

tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo

anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-

servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de la s

sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990.-La Delegada del Gobier-

no, P.D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérre z

(D .G . 597) Moreno . (D.G. 599 )

Número 1051 0

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don Juan José Castaño
Lucas, cuyo último domicilio conocido es Conde Valle San

Juan, número 4-4.° de Murcia, que en el expediente sancio-
naclor que se le sigue al número 889/90, por infracción del

Art .° 91 .1 del R .D. 2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial
del Estado» número 230), le ha sido impuesta una multa de

doce mil pesetas (12 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no

superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-

rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo

anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las

sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D . (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez

Moreno. (D.G. 600)
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Número 1051 1

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a doña María del Carmen
Navarro Cortés, cuyo último domicilio conocido es C/ . Meli-
lla, 14-2 .°, de Murcia, que en el expediente sancionador que
se le sigue al número 902/90, por infracción del Art .° 91 .1
del R.D. 2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» número 230), le ha sido impuesta una multa de doce mil
pesetas (12 .000 pesetas) .

Número 1051 3

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don José Moreno To-
rres, cuyo último domicilio conocido es Polgono de la Paz,
Bl . 10-1 .°, de Murcia, que en el expediente sancionador que
se le sigue al número 1 .031/90, por infracción del Art .° 91 .1
del R .D . 2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» número 230, de 25-9), le ha sido impuesta una multa de
doce mil pesetas (12 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G . 601 )

Número 1051 2

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a don Pedro Valera Rome-
ro, cuyo último domicilio conocido es C/. San Antón,
25-3 .°-F, de Murcia, que en el expediente sancionador que se
le sigue al número 912/90, por infracción del Art .° 91 .1 del
Real Decreto 2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Es-
tado» número 230, de 25-9), le ha sido impuesta una multa
de doce mil pesetas (12.000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990.-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno . (D .G. 602)

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de la s
sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D .G. 603)

Número 1051 4

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don Victoriano Ruiz Díaz,
cuyo último domicilio conocido es C/ . Luis Braille, Edif . San
Miguel, 6 . °, de Murcia, que en el expediente sancionador que
se le sigue al número 1 .061/90, por infracción del Art .° 85 .1
del R .D . 2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» número 230 de 25-9), le ha sido impuesta una multa de
cuatro mil pesetas (4 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tacio en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriorniente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de la s
sanciones .

Murcia, 10 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. ( D.G. 604)
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Número 1052 0

EDICT O

Con fecha 13 de julio de 1990, se ha dictado por el Mi-

nisterio del Interior, Servicio de Recursos, con referencia a don

Joachim Helmert, de procedencia desconocida y cuyo último

domicilio es Nuevo Puerto Bello, 81, de La Manga del Mar

Menor, en expediente número 1 .042/88, la siguiente resolu-

ción :

"Visto el recurso de alzada interpuesto por don Joachim

Helmert contra resolución de la Delegación del Gobierno en

Murcia, de fecha 7 de junio de 1988 y ,

Resultando.- Que el mencionado órgano previa instruc-

ción del correspondiente expediente en el que se concedió trá-

mite de audiencia al interesado, en virtud de la resolución de

que se ha hecho mención, impuso al mismo una sanción de

multa de 10 .000 pesetas por infracción de lo dispuesto en la

normativa reguladora de los horarios de los establecimientos

públicos y, disconforme el interesado con dicha resolución,

interpone contra la misma el recurso de alzada objeto de la

presente, alegando cuanto cree convenir a la defensa de su de-

recho .

Considerando .- Que las alegaciones aducidas por el re-

currente no constituyen sino una versión de los heclios que

se le imputan en la manera que considera más conveniente a

su pretensión, pues al haber sido presenciados directamente

por Agentes de la Autoridad tal denuncia goza, en principio

de veracidad y fuerza probatoria, salvo prueba en contrario,

según sentencias del Tribunal Supremo de 5 de marzo de 1979

y 11 de diciembre de 1980, entre otras, por lo que tales alega-

ciones carecen de eficacia para desvirtuar la objetiva certeza

de los hechos que motivaron la resolución impugnada y para

cuya corrección estaba facultado el órgano recurrido en vir-

tud de las atribuciones que le confiere el artículo 82 del Re-

glamento General de Policía de Espectáculos Públicos y

Actividades Recreativas de 27 de agosto de 1982 («Boletín OC-

cial del Estado» de 6 de noviembre) .

La Dirección General de Política Interior, en uso de las

facultades en ella delegadas por Orden de 12 de diciembre de

1988 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de diciembre), ha re-

suelto desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Joa-

chim Helmert contra resolución de la Delegación del Gobierno

en Murcia con fecha 7 de junio de 1988, que se confirma en

todas sus partes .

Lo que notifico reglamentariamente a Vd ., advirtiéndo-

le que esta resolución agota la vía administrativa, pudiendo

interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo an-

te el Tribunal correspondiente con arreglo a lo dispuesto en

los artículos 10 .11 y 14 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

reguladora de dicha jurisdicción, 66 y 74 de la Ley Orgánica

6/1985, de 1 de julio, de Poder Judicial y 57 de la Ley 38/1988,

de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, en el

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notifi-

cación, siendo potestativo interponer recurso previo de repo-

sición ante este Ministerio en el plazo de un mes, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento

Administrativo, en relación con el 53 de la anteriormente ci-

tada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa" .

Murcia, 30 de agosto de 1990 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» 28-1-90) el Secretario General, José F.° Gutiérrez Moreno .

(D.G. 618 )

Número 10519

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-

tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-

ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 12 de junio de 1990

y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución

de Expulsión contra la súbdita marroquí Aouicha Ben Amar

El Gharbi, hija de Mohamed y de M'Barka, nacida en Tán-

ger el 3-10-66 y con domicilio en España, en la C/ . San Fer-

nando, número 31, de Cartagena, de donde se ha ausentado,

por infracción al artículo 26 .1, apartado a) de la Ley Orgáni-

ca 7/85, de 1 .° de julio, quedando prohibida su entrada en

territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85, de 1 . 1 de julio, la ejecu-

ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-

diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado

artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de

desobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio

de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2, de la

Ley Orgánica 7/85, de l .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 20 de agosto de 1990 .-El Gobernador Civil Ac-

cidental, José F .° Gutiérrez Moreno . (D.G. 611)
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Número 1052 1

EDI CT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-

tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-

ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 12 de enero de 1990

y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución

de Expulsión contra el súbdito marroquí Driss Rafik, hijo de

Hammed y Rkaia, nacido el año 1962 en Ouled Ayad (Ma-

rruecos), titular de pasaporte de su nacionalidad número

510479, expedido en Beni Mellal, e128-10-88 y con caducidad

al 27-10-93, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b)

de la Ley Orgánica 7/85, de 1 .° de julio, quedando prohibida

su entrada en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85, de 1 .° de julio, la ejecu-

ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-

diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85, de 1 .° de julio, la ejecu-

ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-

diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de

desobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio

de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2, de la

Ley Orgánica 7/85, de 1 .° de julio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 5 de septiembre de 1990 .-La Delegada del Go-

bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 632 )

Número 1052 3

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de

desobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio

de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2, de la

Ley Orgánica 7/85, de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 5 de septiembre de 1990 .-La Delegada del Go-

bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 631 )

Número 1052 2

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-

tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-

ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 7 de febrero de

1990 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolu-

ción de Expulsión contra la súbdita norteamericana Devore

Beberly, nacida en Michigan, (EE.UU .), el 2-5-32, hija de Wil-
nie y de Addie, indocumentada, por infracción al artículo 26 .1,

apartados a) y f) de la Ley Orgánica 7/85, de 1 .° de julio,

quedando prohibida su entrada en territorio español por un

período de tres años .

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-

tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-

ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 12 de enero de 1990

y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución

de Expulsión contra el súbdito marroquí Abdelilah Benallal,

nacido el 6-5-1963 en Tánger (Marruecos), hijo de Absiam y

de 1-lemo, titular de pasaporte de su nacionalidad número

077785, expedido en Tánger el 15-5-87 y con caducidad al

14-5-1992, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b)

de la Ley Orgánica 7/85, de 1 .° de julio, quedando prohibida

su entrada en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85, de 1 . 1 de julio, la ejecu-

ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-

diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado

artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de

desobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio

de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2, de la

Ley Orgánica 7/85, de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

N1tu-cia, 5 de septiembre de 1990 .-La Delegada del Go-

bierno, Concepción Sáenz Laín . (D.G. 633)
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III . Administración de Justicia

JUZGADO S

Nírmero 1079 8

SALA 1)H: LO CONTENCIOSO

AI)MINIS'1'HATIVO DE MURCI A

I)oña l.lena Burgos Ilerrera, Licen-
ciada en Derecho, Secretaria de la
.Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "13oletírr OGcial de la lte-
gión de Murcia" .

Ilace saber : Que por• don Antonio
11'ujante García, en su propio nombre
y representación, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra la Universidad (le Murcia, ver-
sando el proceso sobre resoluciones de
30 de julio de 1990, de la Comisión (le
lieclarnaciones de la Universidad de
Murcia, y 31 de julio de 1990, de la
Universidad de Murcia (13 .O .E? . 9-8) .

Y en curnplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 (le la vigente
Ley reguladora de esta Jur•i5dicción,
se hace público, para que sir•va (le em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento corno parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el núrnero 932 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 8 de octubre de
1990.- La Secretaria, Flerra Burgos
lierrera .

Número 1079 9

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

1)oña Elena Burgos líerrera, Licen-
ciada en I)erecho, Secre~aria de la
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Murcia .

Por cl presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Ofrcial de la Ite-
gión de Murcia" .

Ilace saber : Que por don Rafael
Fernández Santiago, en su propio
nombre y representación, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Jefatura Provincial
de Trálico de Murcia, versando el pro-
ceso sobre resolución dictada por el
Ministerio del Interior en el recurso
de alzada interpuesto contra la reso-
lución de la Jefatura Provincial de fe .-
cha 12-2-90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de crn-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada l.,ey,
estén legitimadas corno parte dernan-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenintiento de la reso-
lución recurrida y quisierert interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Adrninistración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el núruero 936 de 1990 .

Dado en Murcia, a 8 (le octubre de
1990 .- La Secretaria, 1?lena Burgos
Ilerrera .

Número 1080 0

SALA I)N LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO 1)H: MURCIA

1)oña Elena l ;urgos 1lerrera, Licen-
ciada en I)erecho, Secretaria de la
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "I3oletín Olicial de la Re-
gión de M urcia" .

Ilace saber : Que por don Luis Ma-
nuel García Gótnez, en su propio nom-
bre y representación, se }ra interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra el Consejero de Adrninistra-
ción Pública e Interior (le la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Mur-
cia, versando el proceso sobre Orden
de 25 de mayo de 1990, resolviendo
con carácter definitivo el concurso de
méritos convocado por Or•den de
15-12-89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente

Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
ar•reglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y (le las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el proceditniento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 938 de 1990 .

Uado en Murcia, a 9 de octubre de
1990.- La Secretaria, Elena Burgos
l lerrera .

Número 1080 1

SALA I)H,' 1,0 CONTENCIOSO

AI)MINIS'1'RA'1'IVO 1) E MUItC1 A

I)ona I?lena Burgos Ilerrera, I .icen-
ciada en I)erecho, Secretaria de la
Sala (le lo Contencioso Administra
tivo (le Murcia .

I'or el presente anuncio que se pu-
blicará en el "13oletín Oficial de la Ite-
gión de Murcia" .

llace saber : Que por• don Pedro
Francisco Ruiz Palomares, en su pro-
pio nombre y representación, se tta in-
terpuesto recurso contencioso-atlmi-
nistrativo contra la I)elegación de Go-
bierno en Murcia, versando el proceso
sobre resolución de la I)irección Ge-
neral de Servicios del Ministerio del
Interior de 26-1 0-89 y acto adrninis-
trativo dimanante de la misma .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de ent-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 (le la indicada Ley,
estén legit .imadas conto parte detnan

-dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantertinriento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en cl procedimiento corno parte
coad,yuvant .e de la Adrninistración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 940 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 10 de octubre de
1990.- La Secretaria, Elena Burgos
1lerrera .
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Número 10445

SALA I)E LO CONTENCIOSO

AI)MINIS'1'RA'1'1 VO I)1: MURCI A

I)oña Elena Burgos llerrera, Licen-
ciada en Derecho, Secretaria de la
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Murcia .

1'or el presente anuncio que se pu-
blicará en el "13oletín Oficial de la Re-
gión de M urcia" .

llace saber: Que por el Procurador
don Angel Luis García Ruiz, en nom-
bre y representación de Inmobiliaria
In/'ante, S .L ., se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
la resolución del Ayuntamiento de
Puerto Lumbreras de 20-9-90, en la
cual se ordena la paralización absolu-
ta de las obras propiedad del recu-
rrente .

Sanidad y Consumo, 1)irección Gene
ral (le Ser•vicios, recaída en expedien-
te INS-543/89, referencia lC/pr ., de la
I)irección General mencionada, in-
coado en virtud de recurso de reposi-
ción interpuesto contra la resolución
de la Uirección General de Recursos
Iltunanos, Suministros e Instalacio-
nes por la que se anula la actuación
sobre el notnbrarniento a ingreso en el
cuerpo administrativo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas corno parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Ley reguladora de esta Juris (1 icciú ► t,
se hace público, para que sirva de eru-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafi) 1,
apartado b), y 30 de la indicada I,ey,
estén legitimadas como p a rt.e deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el rnarttenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administracicín .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 901 de 1990 .

Dado en Murcia, a 1 de octubre de
1990.- La Secretaria, Elerra Burgos
llerrera .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiertto, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafc) 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas conro parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 921 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 2 de octubre de
1990.- La Secretaria, Elena Burgos
1-lerrera .

Número 1044 2

SALA 1)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

I)oña Elena Burgos I ierrera, Licen-
ciada en 1)erecho, Secretaria de la
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Murcia .

Por• el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Ilace saber: Que por el Procurador
don Antonio Rentero Juver, en nom-
bre y representación de don 1'ablo
Alarcón Sabater, se ha interpuesto
recurso contencioso administrativo
contra la resolución clel !19inisterio de

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el rtúmero 899 de 1990 .

1)ado en Murcia, a 28 de septiem-
bre de 1990.- La Secretaria, Elena
Burgos 1lerrera .

Número 1044 3

SALA I)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

I)oña Elena Burgos llerrera, Licen
ciada en I)erecho, Secretaria (le la
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el 13oletín (_)ticial de la Re-
gión de Murcia" .

11ace saber: Quc por el Letrado don
Pedro M3 García Capdepón, en nom-
bre y representación (le sí rnismo, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolución
del 27-7-90, del Subsecretario del Mi-
nisterio para las Administracione5
Públicas, que resuelve recurso (le al-
zada interpuesto contra la nómina de
haberes del mes de mayo del lnstituto
Nacional de Administración 1'ública
en el curso selectivo para el acceso a
la Subescala Secretaria, categoría
h'unciorrarios de Adnrinistración Lo-
cal con Ilabilitación Nacional y que
denegó dicho recurso .

Y en cutnplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente

Número 1044 4

SALA t)E 1,0 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Doña Elena Burgos llerrera, Licen-
ciada en 1)erecho, Secretaria (le 1<t
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "1_ioletín Oficial cíe la li,e-
bión de Murcia" .

l lace saber: Que por- el Procurador
don Francisco Botía Llamas, en nom-
bre y representación de don Jesús Nú-
ñez Molina, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
acuerdo de la Comisión Municipal de
Gobierno del Ayuntamiento de I31an-
ca de 12 7 90, desestimatorio de la re-
clantación formulada por daños cau-
sados a vivienda de propiedad del re-
currente por• corrimiento (le terrenos
propios o cotnunales del Municipio de
13lanca .

Y en cumplirniento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 (le la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva (le crn-
plazatniento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deinan-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenitniento de la reso-
lución recurrida y qui5ieren interve-
nir en el procedimiento coino parte
coadyuvante de la lldministrac.íón .

1)icho recttrso ha sido rel;istrado
bajo el nítniero 903 de 1990 .

l)adu en Minrcia, a 1 de octubre (le
1990 .- I .a Secretaria, h,lena Burgos
1lerrera .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1083 7

TOTAN A

El Alcalde de Totana ,

Hace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntamiento el Director de Zo-
na de Lorca, de la Caja de Ahorros del
Mediterráneo, en representación de la ci-
tada entidad, licencia para establecer la
instalación de una oficina de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, con empla-
zamiento en Avenida Lorca, s/n ; se abre
plazo por diez días hábiles, para que los
interesados en el expediente puedan ale-
gar lo que a su derecho convenga .

Totana, 12 de septiembre de 1990 .
El Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 1083 8

MURCIA

ANUNCIO

La Comisión de Gobierno de este
Excmo . Ayuntamiento, en sesión de fe-
cha 11 de octubre de 1990, ha adoptado
el siguiente acuerdo :

«Se acuerda :

Primero . Aprobar la relación provi-
sional que a continuación se expresa, de
participantes al concurso convocado pa-
ra adjudicación de nuevas licencias de
autotaxi, publicado en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», de 30 de
julio de 1990, ordenada según tiempo
computado hasta el día 24 de septiem-
bre de 1990, último de los hábiles para
la presentación de solicitudes .

RelaciGn ; años ; días .

creto 763/1979, de 16 de marzo, apro-
batorio del vigente Reglamento Nacio-
nal de los Servicios Urbanos e Interur-
banos de Transportes en Automóviles li-
geros, contra la presente relación provi-
sional, podrán los interesados y las aso-
ciaciones profesionales de empresarios y
trabajadores, alegar lo que estimen pro-
cedente en defensa de sus derechos, en
el plazo de quince ( 1 5) días, a contar del
siguiente a la publicación de este acuer-
do en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 15 de octubre de 1990 .-El
Alcalde.

Número 10840

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo . Ayuntamiento Pleno en se-
sión celebrada el día veintiséis de julio
de mil novecientos noventa, acordó so-
meter nuevamente al trámite de informa-
ción pública la Modificación número 5
del Plan General Municipal de Ordena-
ción, cuya finalidad es la clasificación
como Suelo Urbanizable No Programa-
do de determinados terrenos en El Por-
tús .

Dicho planeamiento queda expuesto al
público por plazo de un mes en el Servi-
cio de Urbanismo (Oficina de Informa-
ción Urbanística, tercera planta) duran-
te el cual las personas que se consideren
afectadas podrán examinarlo y formu-
lar cuantas observaciones o alegaciones
estimen pertinentes .

Cartagena, 19 de octubre de 1990 .
El Delegado de Urbanismo, Ginés Gar-
cía Paredes .

quince días, contados a partir del si-
guiente al de la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», puedan presentar reclama-
ciones quienes creyeren tener algún de-
recho exigible al adjudicatario por razón
del contrato garantizado .

Cieza, 27 de agosto de 1990 .-El Al-
calde .

Número 10710

CIEZ A

EDICT O

Aprobados inicialmente por el Pleno
del Ayuntamiento en sesión celebrada el
pasado día 15-10-90 los proyectos :

-Reparcelación del polígono SU2 .
-Modificación del PGOU «Delimi-

tación del polígono de ejecución en Sanz
Orrio» .

-Modificación del PGOU en el polí-
gono SU7 .

-Modificación del PGOU en el polí-
gono SU8.

Se someten a información pública por
plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de la publicación del corres-
pondiente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», durante el cual
podrá ser examinado, y formular l as re-
clamaciones y alegaciones que se estimen
pertinentes .

Cieza, 17 de octubre de 1990.-El Al-
calde .

Número 1071 5

BULLAS

EDiCT O

Francisco Bernal Pina; 7 ; 158 .
José Cano Soro ; 7; 117 .
Rodrigo Noguera García ; 7; 83 .
Ángel Luis Galera Vaquero ; 7; 67 .
José Martínez Egío ; 7; 36 .
Carlos Moreno Cano; 6; 298 .
Julián García García; 6; 221 .
Juan Martínez Micol ; 6; 78 .
Antonio Martínez López ; 5 ; 20 .
Miguel Company Frutos ; 4; 144 .
Serafín Franco Ballesta ; 4; 117 .

Segundo. De conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 10 del Real De-

Número 10709

CIEZ A

ANUNCI O

Finalizado el contrato suscrito con
don Antonio Jordán Mascuñán para la
explotación de la cantina del Campo
Municipal de Fútbol La Arboleja y tra-
mitado expediente para la devolución
de la fianza de 24 .750 pesetas, se hace
público para que durante el plazo de

Solicitada licencia municipal de aper-
tura de la actividad de bar por doña Ma-
ría Valera Jiménez para instalar en calle
Hospital, número 23, de esta localidad,
en cumplimiento del artículo 30.2a) del
Reglamento de actividades molestas, in-
salubres, nocivas y peligrosas, se abre in-
formación pública en este Ayuntamien-
to por término de 10 días, para que quie-
nes se consideren afectados puedan ha-
cer las observaciones pertinentes .

Bullas, 24 de septiembre de 1990 .
El Alcalde.
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Número 10809 Número 10811 Número 1081 4

LORC A

EDICT O

El Alcalde de Lorca,

Hace saber : Que el Excmo . Ayunta-
miento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el día 18 de octubre de 1990,
aprobó inicialmente el expediente de Mo-
dificación de Créditos número 2 en el
Presupuesto Municipal Único de 1990 .

Y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 158, en relación con el 150 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re-
guladora de las Haciendas Locales, di-
cho expediente se expone al público por
plazo de quince días, durante los cuales
podrá ser examinado en la Intervención
del Ayuntamiento y presentarse las re-
clamaciones u observaciones que se es-
timen pertinentes .

Si no se formulare ninguna reclama-
ción durante el indicado plazo, el expe-
diente se considerará aprobado
definitivamente sin necesidad de nuevo
acuerdo plenario .

Lorca, 19 de octubre de 1990 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

CARTAGENA

ANUNCI O

Por acuerdo del Pleno del Instituto
Municipal de Servicios Sociales de fecha

26 de septiembre de 1990, se aprobó el
pliego de condiciones técnicas para la

instalación de un ascensor en el Hogar
Escuela «La Milagrosa» .

De conformidad con lo establecido en

el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado, en relación con el artículo 122

del Real Decreto Legislativo 781/86, di-

cho pliego de condiciones queda expues-
to al público, en la 6 .a planta verde
(Servicios Sociales) del edificio adminis-

trativo sita en calle Sor Francisca Ar-
mendáriz, por plazo de 4 días a contar

de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

Cartagena, 4 de octubre de 1990 .-El
Presidente del I .M.S.S ., P .D., José Lu-
cas Vidal .

Número 1081 2

Número 10810 CARTAGENA

CARTAGENA

ANUNCI O

Por acuerdo del Pleno del Instituto
Municipal de Servicios Sociales de fecha
26 de septiembre de 1990, se aprobó el
pliego de condiciones técnicas para la ad-
quisición, instalación y puesta en funcio-
namiento de un sistema de calefacción
en la Nueva Residencia «La Milagrosa» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado, en relación con el artículo 122
del Real Decreto Legislativo 781 /86, di-
cho pliego de condiciones queda expues-
to al público, en la 6 . a planta verde
(Servicios Sociales) del edificio adminis-
trativo sita en calle Sor Francisca Ar-
mendáriz, por plazo de 4 días a contar
de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

Cartagena, 4 de septiembre de
1990.-El Presidente del I .M.S .S., P .D.,
José Lucas Vidal .

ANUNCI O

Por acuerdo del Pleno del Instituto

Municipal de Servicios Sociales de fecha
26 de septiembre de 1990, se aprobó el

pliego de condiciones técnicas para la ad-
quisición de la maquinaria e instalación

de la cocina del Nuevo Hogar «La Mi-
lagrosa» .

De conformidad con lo establecido en

el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado, en relación con el artículo 122

del Real Decreto Legislativo 781/86, di-
cho pliego de condiciones queda expues-
to al público, en la 6. a planta verde
(Servicios Sociales) del edificio adminis-
trativo sita en calle Sor Francisca Ar-

mendáriz, por plazo de 4 días a contar
de su publicación en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia», plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

Cartagena, 4 de septiembre de
1990.-El Presidente del I .M.S.S ., P .D . ,
José Lucas Vidal .

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
11 de octubre de 1990 se ha aprobado

el pliego de condiciones y proyecto de las
obras de demolición del «Antiguo recin-
to del Colegio Público de Santa Lucía» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del

Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781 /86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho pliego de condi-

ciones queda expuesto al público en el
Negociado de Contratación por plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Cartagena, 11 de octubre de 1990 .
El Alcalde, P .D ., Daniel Pando Marí .

Número 1081 5

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
11 de octubre de 1990 se ha aprobado
el pliego de condiciones y proyecto de las

obras de «Acceso al Colegio Público de
La Manga» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del

Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de

Régimen Local, dicho pliego de condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado de Contratación por plazo de
cuatro días, a contar desde la publica-

ción de este anuncio, plazo en el que se
podrán interponer reclamaciones .

Cartagena, 11 de octubre de 1990 .
El Alcalde, P.D ., Daniel Pando Marí .
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Número 10423

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Unión Metalgrá-
fica, S .A., licencia para la apertura de
fábrica de transformados metálicos
(Exp . 1 .099/90), en Ctra . Alicante, Km .
6, Murcia, se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Denominación : Auxiliar Técnico de
Laboratorio .

Murcia, 15 . de octubre de 1990.
El Secretario General .-V.° B.°, el
Alcalde-Presidente .

Número 1057 7

MURCI A

EDICTO

1990, los mismos quedan expuestos al
público por espacio de treinta días, a
efectos de que por los sujetos pasivos a
que se refiere el artículo 65 y la Dispo-
sición adicional cuarta, de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, así como por lo es-
tablecido en los artículos 30 a 33 de la
Ley General Tributaria, puedan ser exa-
minados por los interesados y presen-
tar dentro del mencionado plazo, las
reclamaciones sobre inclusiones o exclu-
siones que consideren oportunas .

Murcia a 12 de septiembre de 1990.
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 10428

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

La Corporación Plena, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 13 de sep-
tiembre de 1990, entre otrós, adoptó el
siguiente acuerdo :

«El Ayuntamiento Pleno, por unani-
midad de miembros presentes que supo-
nen mayoría absoluta legal de cuantos
Concejales integran la Corporación Mu-
nicipal adoptó el acuerdo de aprobar
con carácter definitivo el Estudio de De-
talle en la calle Los Pasos, de esta ciu-
dad, según expediente tramitado a
instancia de «Ibérica y López, S .L.» .

Lo que se hace público en conformi-
dad con lo establecido en el artículo
140.6 del Reglamento de Planeamiento .

Molina de Segura a 3 de octubre de

1990 .-El Alcalde .

Número 10579

MURCI A

Oferta adicional de Empleo Público
correspondiente a 1990

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo según Art . 25 Ley 30/84 : C .

Clasificación: Administración Espe-

cial ; Subescala : Técnica ; Clase : Técni-

co Auxiliar .

Número vacantes : 1 .

Habiendo solicitado don Miguel To-
rrente López licencia para la apertura
de café-bar (Exp . 755/90), en calle Sal-
zillo, número 48, Sangonera la Seca, se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que
se consideren afectadas .

Murcia a 12 de junio de 1990.-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 10569

RICOT E

EDI CT O

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión del día 4 de octubre de
1990, el establecimiento de precio pú-
blico por el aprovechamiento especial de
dominio público sobre «Rieles, postes,
cables, palomillas, aparatos de amarre,
de distribución o de registro, básculas,
aparatos para la venta automática, jue-
gos de azar y otros análogos que se es-
tablezcan sobre la vía pública o vuelen
sobre la misma, se expone al público el
expediente tramitado por plazo de trein-
ta días hábiles desde la publicación de
este anuncio a efectos de reclamaciones ;
caso de no producirse se considerará de-
finitivamente aprobado .

Ricote, 15 de octubre de 1990 .
El Alcalde, Jesús Miñano Torrano .

Número 1057 1

CEUT Í

EDI CT O

Aprobados los Padrones del Impues-
to de Bienes Inmuebles de naturaleza
Urbana y Rústica, de Licencia Fiscal In-
dustrial y de Actividades Profesionales
y de Artistas, así como el de Precios Pú-
blicos por Vados Permanentes para

Ceutí, 17 de octubre de 1990 .-El Al-
calde, Manuel Hurtado García .

Número 1056 6

ABARÁ N

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 11 del actual, acordó pro-
visionalmente la Modificación de las
Ordenanzas Fiscales y no Fiscales, que
han de regir a partir del 1 de enero de
1991, siendo las que se modifican las si-
guientes :

Impuesto sobre bienes inmuebles .

Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica .

Tasa por licencia de apertura de es-
tablecimientos .

Tasa por servicio del Cementerio Mu-
nicipal .

Tasa por recogida domiciliaria de ba-
suras .

Tasa por autorización de acometidas
alcantarillado .

Precios públicos .

En cumplimiento de lo establecido
en el artículo 17 .1 de la Ley 39/88 Re-
guladora de las Haciendas Locales, se
abre un período de exposición al públi-
co, a contar desde el siguiente al de pu-
blicación de este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», de 30
días, dentro de los cuales los interesa-
dos podrán examinar y presentar en su
caso las reclamaciones que estimen
oportunas en este Ayuntamiento .

Abarán, 17 de octubre de 1990.-El

Alcalde.
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Los Organismos Oficiales que les interese seguir recibiendo este Boletín Oficial a partir de enero de 1991, y por
problemas presupuestarios no pudieran hacer el pago en la fecha indicada, deben remitir escrito manifestando su
interés por la suscripción con la indicación de su compromiso de pago . Esta comunicación para ser efectiva, deben
enviarla antes del 1-1-91 .

PERIODO IMPORTE

Neto 6% IVA Total

A n u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.800 1.008 17.808

Semestral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.100 606 10.706

Ayuntamientos y Juzgados, anual . . . . . . . . 4.040 242 4.282

SISTEMAS I)E PAGO :
a) Abono en metálico en estas oficinas

b) Por giro postal .

c) Transferencia bancaria a la Cta. cte . n` 2043/0089/72/3 1 1 00000 1 5 de Caja de Ahorros de Murcia, en cuyo caso
se adjuntará duplicado o copia de haberla efectuado .

d) Pago aplazado (sólo para Organismos Oficiales) .

Caso de no recibir el importe, las suscripciones serán canceladas a partir del 1 de enero de 1991 .

Aprovechamos la ocasión para recordarle que en aplicación del artículo 22 del Reglamento de esta Imprenta
Regional (Decreto 51/86 de 23 de mayo) este Organismo no está obligado a entregar Ins números atrasados
correspondientes al tiempo ya transcurrido de cada periodo al formalizar la suscripción .

En caso de cambio de domicilio a lo largo del año, rogamos comunique el nuevo con un mes de antelación .

Murcia, 29 de octubre de 1990

El Administrador
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IMPRESO I)E RENOVACIÓN SUSCRIPCION AÑO 199 1

DATOS PERSONALES

Nombre . . . . . . . . . . . . . . . .C .I .F.o N .IY . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I)irección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I)istrito Postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Profesión o Actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfuno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I)ATOS SUSCRIPCION ( marcar con x la opción de suscripciones deseadas )

ANUAI, ❑ SF.MF.STRA1. ❑ N" E SUSCRIPCIONES . . . . . . . .

- FORMA DE PAGO ( marcar con x la opción elegida )

❑ a) Abono en metálico en estas oficinas .

❑ b) Por giro postal .

❑ c) Transferencia bancaria a la Cta . cte . n° 20431008917213110000015 de Caja de Ahorros de Murcia, en cuyo
caso se adjuntará duplicado o copia de haberla efectuado .

❑ d) Pago aplazado (sólo para Organismos Oficiales) .




